
   

 

 

 
Madrid, 3 de diciembre de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EL SISTEMA DE 
LA RED DE DATOS WIFI (Licitación 6011900403) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAD & LAN, S.A. 

En la Declaración Responsable del ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, presentada por su empresa, en el BLOQUE 
2, a la cuestión consistente en la ‘Indicación del lote/s al que el 
licitador presenta oferta’, ustedes responden: “NO PROCEDE”. 

Dado que el contrato derivado de esta licitación se divide en tres 
lotes (como figura, entre otros puntos, en el apartado 6 del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares), tienen que hacer 
constar como respuesta a la citada cuestión, en el BLOQUE 2, el 
Lote o Lotes a los que presenta oferta su empresa, para lo cual 
deben presentar la Declaración Responsable haciendo constar en la 
misma el extremo indicado, y siendo firmada electrónicamente por 
su representante. 
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